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	Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco

    FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS


	Programa de la Asignatura:   DERECHO CIVIL I
	Código:

03

	Departamento: 
	Sede: Esquel
	



	Profesor Responsable: Dr. Petris Claudio Alejandro

	Carga Horaria: 112 HORAS

	Total
	Sem. Teóricos
	Total Teóricos
	Sem. Prácticos
	Total Prácticos
	Sem. Teórico/Práct.
	Total Teórico/Práct.

	112
	4.5
	72
	1.87
	30
	0.6
	10

	Clases Teóricas /Teórico-prácticas

	Días: Lunes y viernes 

Días: Martes
	de. 18 a 20

de 20 a 22

	Asignaturas Correlativas: :    01 Introducción al Derecho

                                                  02 Derecho Romano

	Código 03 Nombre Derecho civil I
	Para la/s carrera/s Abogacía

	I. Objetivos de la Asignatura: 

	1.- El plan de estudios en vigor , el  ciclo al que pertenece la asignatura ,la duración anual del curso, la masividad de la concurrencia estudiantil y los métodos de enseñanza y de evaluación que -por consiguiente- son susceptibles de ser utilizados, resultan determinantes de un programa de estudios, en cuanto constituye un proyecto de trabajo. Enseñar y aprender son tareas mancomunadas: el profesor orienta el aprendizaje, guía y articula el estudio, el alumno incorpora conocimientos, el profesor los completa, define y precisa. Ese reciclaje es predicado pedagógicamente al decir  -en palabras del doctor Luis María Boffi Boggero- que el profesor actúa tanto antes como después del libro, lo cual afirma la necesidad insoslayable de que el alumno ponga de sí todo lo necesario para el aprendizaje. Consiguientemente, el programa de enseñanza incluye algunos temas que serán objeto de pormenorizada explicación en clase, cuya elección obedece tanto a consideraciones técnicas como empíricas; se trata de asuntos considerados fundamentales por su índole conceptual y formativa, o de cuestiones que comúnmente presentan especial dificultad  para la  captación. El profesor, en esa área, actuará antes del libro, sin perjuicio -naturalmente- de su ya señalada ulterior tarea integrativa. Otros temas deberán ser estudiados sin esa exposición introductoria, dando así preeminencia al libro. El adiestramiento y la maduración del estudiante exigen que sepa incorporar conocimientos sin el auxilio de la exposición previa, aunque el profesor concurra luego en la definición y precisión del aprendizaje.

2.- Consiguientemente, el programa de enseñanza desarrolla el contenido general del Derecho Civil Argentino desde sus orígenes hasta la legislación actual. En ese sentido se busca y se intenta lograr que el alumno comprenda el contenido de las instituciones básicas de esta rama del derecho y cómo se orienta la solución a los distintos supuestos de las relaciones jurídicas que se van presentando en la vida del hombre en la sociedad.

Se proyectan 17 unidades que van a abarcar el contenido general del Derecho Civil Argentino diagramando la materia en tres partes: la primera abarcativa de los  conceptos generales del derecho objetivo, subjetivo y positivo hasta llegar al Derecho Civil actual con todas sus modificaciones y reformas. Una segunda parte donde el eje de conocimiento es el sujeto, la persona física y jurídica, atributos de la personalidad y una tercera y última parte constituida por el acto jurídico.

3.- Se trabajará a través de casos prácticos para insertar al alumno ene. análisis doctrinario y jurisprudencial como así también de cuestionarios comprensivo de los contenidos reseñados.



	II. Contenidos Mínimos:

El derecho Civil. Sus principales temas  El código civil argentino, su historia, leyes complementarias, supletoria y de reforma. Proyecto de reforma integral.

Teoría general de la personalidad. La persona como sujeto de derecho, sus atributos, su principio y el fin de la existencia. La persona jurídica. 

El patrimonio y su conformación. Bienes y cosas: Clasificaciones. Actos y hechos jurídicos. La formalidad Jurídica. Instrumentos públicos y privados, vicios del acto jurídico. Régimen de nulidades.



	III. Contenidos:

	UNIDAD I
	Derecho objetivo- fuentes.

1. Derecho Objetivo. Concepto. Definiciones varias.- Derecho Positivo: ramas.- Derecho Civil: evolución y contenido actual.-

2. Derecho y moral: diferencias y afinidades: contenido moral de la norma jurídica.- Moral, buenas costumbres, buena fe.- Directivas consagradas por la Ley 17.711.-

3. Evolución histórica del derecho consuetudinario al escrito.-

4. La costumbre: concepto y caracteres; valor como antecedente histórico.-

5. Doctrina de los autores y su influencia en la evolución del derecho.-

6. Sistema de fuentes del derecho argentino.- Las fuentes del derecho civil, arts. 22, 15, 16, 16 y 17; reforma de la ley 17.711.-



	UNIDAD II

	La ley y la sentencia como fuentes.-

1. La ley como norma general; concepto, caracteres, orden jerárquico  de leyes en el derecho argentino. Supremacía de la Constitución.-

2. Proceso de formación de las leyes; principios constitucionales: sanción y promulgación.- El requisito de la publicación (art. 2 del Código Civil). Vigencia de la ley hasta su derogación: formas de la derogación.-

3. Efectos de la ley: obligatoriedad de su disposición. Distintos tipos de obligatoriedad. Concepto de orden público. El orden público  y el problema de la retroactividad de la ley. Solución del Código, art. 5 y su reforma por la ley 17.711.-

4. Efectos de la ley; límites con el territorio en su obligatoriedad: principio básico art. 1 del Código. Leyes que rigen el estado o capacidad de las personas, los bienes, los hechos y los actos. Condiciones para la aplicación de leyes extranjeras.

5. La interpretación y aplicación de la ley por el Juez: la sentencia como fuente de derecho: caracteres, naturaleza jurídica, fundamentación de la sentencia en la ley, en la costumbre y en los principios generales (arts. 15, 16 y 17).-

El problema de la unificación de la jurisprudencia, el sistema de los fallos plenarios.-



	UNIDAD III

	Derechos y deberes subjetivos.

1. Derecho objetivo y derecho subjetivo: derechos y deberes subjetivos. Concepto de derecho subjetivo.

2. Clases de derechos subjetivos.- Potestades (derecho de familia); derechos personalísimos; derecho de familia; derechos patrimoniales: su subdivisión: reales, personales, creditorios e intelectuales.- Derechos inherentes a la  persona.-

3. Los deberes de los sujetos: deberes y obligaciones; obligaciones y cargas; obligaciones y responsabilidades; tinos de responsabilidad.-

4. El abuso del derecho; posiciones doctrinarias sobre el fundamento: Principio del Código Civil argentino, art. 1071; Ley 17.711, criterio que consagra.-
5. 

	UNIDAD IV
	1. El Código Civil Argentino. Personalidad de Dalmacio Velez Sarsfield. SU labor jurídica. Antecedentes y sanción del Código.-

2. Las fuentes del Código Civil.

3. El metodo del Código Civil: distribución de las materias. El método en los proyectos de reforma al Código Civil

4. Distintas ediciones del Código. Reformas posteriores. Los proyectos de reforma integral.

5. La revisión general del Código aprobada en 1968, fuentes y orientación.



	UNIDAD V


	Elementos de la relación jurídica: EL SUJETO.

1. Elementos de la relación jurídica: sujeto, objeto, causa, elemento aglutinante: la forma.

2. Las personas como sujetos de la relación jurídica: concepto de persona, clases, art. 31. Atributos.

3. Personas de existencia visible: comienzo de su existencia. Persona por nacer: condición jurídica, derechos que pueden adquirir. Concepción y embarazo. La viabilidad.-

4. El nombre de las personas físicas, naturaleza jurídica. Régimen legal argentino, ley 18.248. Reglas concernientes al nombre individual y al apellido. Casos varios en razón de filiación y matrimonio.- Cambios o adiciones. El apellido en relación a la adopción. Apellido de la mujer y sus respectivas variantes.-

5. El estado como atributo de la personalidad. Capacidad y estado. Caracteres y efectos; estado civil; estados de familia. Posesión de estado.

6. Prueba del estado civil: las partidas. Régimen legal en el derecho argentino; evolución. Regímenes de identificación. Registro Nacional de las personas. Normas Básicas.



	UNIDAD VI:


	1. La capacidad como atributo de la persona: concepto, capacidad y estado: capacidad de derecho, concepto, alcance y prohibiciones legales (incapacidades), carácter relativo de las incapacidades de derecho.

2. Capacidad de hecho: concepto, correlación con la imputabilidad. Limitaciones: a) incapacidades de lso arts. 54 y 55; b) inhabilitaciones del art. 125 bis, c) limitaciones a las capacidades establecidas en el Código Penal,a rt. 12.

3. Incapacidades especiales para contratar, art. 1160. Casos.-

4. Protección de los incapaces y de los inhabilitados: a) con relación al otorgamiento de actos jurídicos; representación y asistencia para el acto. Intervención del Ministerio Público de Incapaces; b) protección a la persona del incapaz. 

5. Menores: distintas categorías; su condición jurídica: a) con relación a su capacidad: actos que pueden otorgar; b) con relación a su imputabilidad por actos ilícitos.-

6. Cesación de la incapacidad de los menores: a) mayoría de edad: momento en que se adquiere, efectos; b) emancipación por matrimonio; c) habilitación de edad ( art. 131).-



	UNIDAD VII
	1. Los dementes: la demencia como enfermedad mental: requisitos que debe cumplir, aspectos clínicos y prácticos; régimen del Código Civil (arts. 141 y 472). Disminución de las facultades mentales que no configuran demencia; su relevancia jurídica (art. 152 bis inciso segundo).-

2. Efectos jurídicos de la demencia a) sobre la capacidad del sujeto; necesidad de declaración judicial. Régimen de los actos jurídicos del demente declarado y el no declarado (arts. 473 y 474); b) Imputabilidad por actos ilícitos (art. 1070) (art. 1076); c) sobre la libertad personal (art. 482).-

3. Juicio de insana: normas del Código Civil y del Código Procesal; efectos de la sentencia que declara la demencia. Cesación de la incapacidad. Juicio de rehabilitación.

4. Sordomudos: concepto y condición jurídica; alcance de su incapacidad.

5. Otras limitaciones a la capacidad: la inhabilitación efectos de la declaración; quienes pueden pedirla, cese de la inhabilitación.-



	UNIDAD VIII
	1. Domicilio de la persona: concepto, caracteres, especies; principios de necesidad y unidad: limitaciones.

2. Domicilio general: requisitos constitucionales; determinación, efecto.

3. Domicilio general atribuido por la ley, caracteres, casos, efectos.-

4. Domicilio de origen: concepto, relevancia jurídica.

5. Domicilio especial: concepto. Casos, efectos que surte..-

6. La ausencia de una persona de su domicilio, efectos; a) la ausencia como causal de incapacidad; sistema del código. Ley 14.394. medidas de protección de los bienes del ausente. Modificación del art. 54 por la Ley 17.711; b) la ausencia como antecedente que hace presumir el fallecimiento.



	UNIDAD IX
	1. Fin de la existencia de las personas naturales. La muerte natural. Prueba de la muerte. El código y la ley 14.394, art. 35. Teoría de los conmorientes. Sucesión por causa de muerte: concepto, derechos comprendidos. Derechos inherentes a la persona.

2. Presunción de fallecimiento. Quienes pueden pedir la declaración. Código Civil y ley 14.394. Juez competente, requisitos, procedimientos; día presuntivo del fallecimiento.

3. Efectos de la declaración del fallecimiento presunto: sobre el matrimonio y los bienes. Término del período de indisponibilidad relativa o dominio imperfecto.

4. Período definitivo y dominio pleno. Reaparición del ausente; efectos en cuanto al matrimonio y a los bienes. Aparición de otros herederos.


	UNIDAD X
	1. Personas de existencia ideal: concepto, naturaleza jurídica, doctrinas varias.

2. Clasificación de las personas de existencia ideal; sistema del código y de la ley 17711.. Enumeración y clasificación de las personas jurídicas.

3. Requisitos para la constitución de personas jurídicas de carácter privado; casos en que requieren y no requieren autorización expresa para funcionar.

Distinción entre la persona de la entidad y la de sus miembros; consecuencias que se siguen.



	UNIDAD XI
	Elementos de la relación jurídica: causa.

1. Teoría de los hechos y actos jurídicos. Hechos jurídicos. Exámen del art. 896 (criterio interpretativo). Concepto y clasificación. Acto jurídico. Diferencia entre hecho jurídico y acto jurídico.

2. Teoría general de los actos voluntarios. Condiciones internas: enumeración, concepto, de cada una y hechos que las afectan. Condiciones externas: manifestación de la voluntad.

3. Imputación de las consecuencias de los actos voluntarios. Reformas introducidas por la ley 17711. Consecuencias de los actos involuntarios: su régimen. Reformas introducidas por la Ley 17711.

4. Actos ilícitos: elementos. Clasificación de los actos ilícitos: delitos y cuasidelitos: el dolo y la culpa como elementos del acto ilícito.-



	UNIDAD XII
	1. Actos jurídicos: definición; caracteres; función y límites de la voluntad privada (principio de la autonomía de la voluntad); consagración por el ordenamiento (art. 1197). Elementos del acto jurídico (clasificación): a) los sujetos (otorgantes del acto, partes, representantes, sucesores); capacidad requerida; el concepto de legitimación, b) el objeto del acto: concepto; requisitos exigidos por el art. 953, c) la causa final o razón de ser del acto jurídico; problema surgidos en torno a éste elemento; existencia de actos abstractos, d) la forma del acto; formas impuestas o libres.

2. Tipos varios de actos jurídicos: su clasificación.  a) unilaterales y bilaterales, b) entre vivos y de última voluntad, c) positivos o negativos, d) actos de derecho de familia y de derechos patrimonial: subdivisión de éstos últimos (onerosos y gratuitos); de disposición, de administración y conservación: importancia práctica de éstas clasificaciones en los referente a la capacidad necesaria.

3. Actos puros y simples, y actos sometidos a modalidades: tipos de modalidades: a) plazo: concepto, clases y efectos sobre la relación jurídica, b) condición, concepto, clases, diferencias con el plazo, efectos sobre la relación. C) cargo o modo: concepto, diferencias con la condicion y efectos.

4. Los efectos del acto con relación a los sujetos vinculados al mismo: partes, representantes y sucesores: a) concepto de parte; efectos. B) concepto de representantes: clases de representación; efectos del acto, c) concepto de sucesorio, clases de sucesores. Posibilidad de que los efectos del acto alcancen a otros sujetos.

	UNIDAD XIII
	1. La forma y el acto jurídico. EL instrumento como concepto autónomo. La forma y la prueba; formas ad probationem y ad solemnitatem.

2. Instrumentos públicos. Concepto. Enumeración del art. 979 del Código Civil. Requisitos de validez. Impugnabilidad de su contenido.

3. Escrituras públicas. El protocolo. Escrituras matrices.

4. Instrumentos privados. Sus formalidades y el principio de la libertad. La firma. La impresión digital y la firma a ruego. El doble ejemplar. La fecha cierta. Instrumentos firmados en blanco. Fuerza probatoria de los instrumentos privados. Diferencia con el instrumento público

	UNIDAD XIV
	1. Defectos varios del acto jurídico. Falta de requisitos: a) en el sujeto: falta de discernimiento o de capacidad, b) en el objeto, c) en la causa, d) en la forma: falta de la forma legal, e) faltas en la formación o en la libertad del querer (vicios) enumeración de vicios legislados por el Código y por la ley 17711.

2. Ignorancia y error: a) error de hecho: concepto esencial y accidental; excusable e inexcusable, b) error de derecho; concepto: regimen legal, arts. 20 y 923.

3. Dolo: concepto de dolo como vicio de los actos jurídicos y como elemento intencional del delito civil y del incumplimiento de las obligaciones.

4. Fuerza e intimidación. Temor reverencial. Estado de necesidad.

5. El vicio de la lesión subjetiva. La lesión por mera desproporción (lesion objetiva), posición del codificador (nota del art. 943). La noción de explotación; su recepción por la ley 17711; condiciones de aplicación: a) en cuanto a la desproporción y a su subsistencia, b) en cuanto a la explotación.

6. Simulación: concepto. Formas lícita e ilícita; absoluta o relativa. Acción de simulación. Diversos casos: a) ejercicio de la acción por una parte contra la otra. Su admisibilidad en los casos de simulación lícita (arts. 959 y 960). El problema de la prueba: doctrina y jurisprudencia relativa al contradocumento; b) ejercicio de la acción por terceros contra las partes, c) oponibilidad del acto simulado con relación a terceros. Requisitos: art. 996; prescripción de la acción de simulación.

7. Fraude: concepto. Requisitos para el ejercicio de la acción pauliana o revocatoria. Comparación con la subrogatoria y la de simulación. Efectos que se siguen de la revocación del acto.-



	UNIDAD XV
	1. Nulidad de los actos jurídicos. Concepto. Naturaleza: la nulidad como sanción del acto viciado o defectuoso. Casos de nulidad. Caracteres; el carácter legal y el problema de las nulidades implícitas. Posibilidades de invocar la nulidad por vía de acción o de excepción (art. 1058 bis). Prescripción de la acción de nulidad: regla general 8art. 4023 y sus reformas por las leyes 17.711 t 17.940; arts. 4030 y 4031.-

2. Clasificaciones de las nulidades. Sistemas diversos. Régimen del código. La teoría de la inexistencia del acto.

3. Actos nulos y anulables. Enumeración legal. Criterios de la distinción, consecuencias de la misma antes y después de la reforma al art. 1015 introducida por la Ley 17.711: doctrina y jurisprudencia.-

4. Nulidad absoluta y relativa; criterio de la distinción y casos. Doctrina y jurisprudencia. Consecuencias.-

5. Alcance de la nulidad: a) completa o parcial; criterio art. 1039; aplicaciones en caso de obligaciones accesorias, condición, cargo, etc, b) defectos que dan lugar a nulidad o a reajuste del acto; art. 954 reformado.-

6. Efectos de la declaración de nulidad: entre partes y con relación a terceros; diferencia con la inoponibilidad; el efecto retroactivo respecto de terceros; planteo del problema en el régimen del código. Reforma al art. 1051 introducida por la Ley 17.711.



	UNIDAD XVI
	1. Confirmación de los actos jurídicos; concepto. Actos susceptibles de confirmación. Naturaleza de la confirmación; condiciones de fondo y de forma para su validez. Efectos entre las partes y respecto de terceros. La ratificación, concepto y efectos.

2. Extinción de las relaciones jurídicas. Hechos y actos jurídicos extintivos. Resolución, revocación y rescisión: conceptos, diferencias y efectos.

3. Prescripción: concepto. Prescripción adquisitiva y extintiva. Suspensión e interrupción. Caducidad: comparación con la prescripción: ejemplos.- 



	IV. Bibliografía:

	Título: " Tratado de Derecho Civil, Parte General"
Autor: Llambías, Jorge Joaquín,
 

Básica para:
	Año: 1970
Editorial: Abeledo Perrot
Complementaria para:.-

	Título: "Tratado de Derecho Civil, Parte General "
Autor: Borda, Guillermo A.
 

Básica para:
	Año: 1953
Editorial: Abeledo Perrot
Complementaria para: Bolilla, I a XVII

	Título: "Manual de Derecho Civil Parte General"
Autor: Borda, Guillermo A.
 

Básica para:
	Año: 

Editorial: Lexis Nexis
Complementaria para: Bolilla, I a XVII.

	Título: "Código Civil Comentado"
Autor: Rivera, Julio César
 

Básica para:
	Año: 2006
Editorial: Rubinzal Culzoni
Complementaria para: Bolilla I a XVII.

	Título: "Código Civil Comentado y Anotado"
Autor: Santos Cifuentes
 

Básica para:
	Año: 2003
Editorial: La Ley
Complementaria para: Bolilla I a XVII.

	Título: " Hechos y actos Jurídicos" tomos I y II
Autor: Brebbia, Roberto H.
 

Básica para:
	Año: 1995
Editorial: Astrea
Complementaria para: Bolilla XII; XIII; XIV; XVI; XVII).

	V. Metodología de Trabajo:

Clases Teóricas

Clases  teóricas Practicas

Investigación Bibliográfica

Lectura y Análisis de legislación y Fallos jurisprudenciales



	VI. Condiciones para la aprobación del cursado de la asignatura

Cursada cuatrimestral, asistencia obligatoria del alumno del 75 %.

Dos parciales, promocionables con nota 7 (Siete).

En caso de no promoción de uno de los parciales el alumno podrá acceder a un examen final con la calidad de regular.


	VII. Condiciones para la aprobación de la asignatura

a) por promoción b) en calidad de libre

A) Dos parciales, promocionables con nota 7 (Siete).-

En caso de no promoción de uno de los parciales el alumno podrá acceder a un examen final con la calidad de regular.-

B) Examen oral con bolillero, y nota de aprobación 4 (cuatro).-



	Vigencia de este programa



	Año 2008
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